
CONSTANCIA SECRETARIAL. 9 de sept.-21. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso en el que se presentó contestación de la demanda, no obstante, 
la parte demandante no ha informado la fecha en la que realizó la notificación al 
demandado. Sírvase proveer. 
El Srio. 

                                       
  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
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                     Revisadas las foliaturas tenemos, en primer lugar, que la presente 

demanda fue admitida mediante Auto del 19 de julio de 2021, remitiendo correo 

electrónico a la apoderada de la parte demandante para que procediera a la 

notificación al demandado. A su vez, se remitieron oficios a la Oficina de Registro 

comunicando la medida cautelar de inscripción de la demanda y se realizó el 

emplazamiento de personas indeterminadas, conforme el Decreto 806 de 2020. 

 

  El 19 de agosto de 2021, el apoderado judicial del demandado LUIS 

MARIO MEJÍA CIFUENTES remite contestación de la demanda, sin que hasta el 

momento se tenga conocimiento de la fecha en que fue notificado de la demanda 

ya que la parte demandante no allegó constancia de notificación de la demanda. 

   

  Por lo anterior, el Despacho REQUIERE A LA DEMANDANTE, a 

través de su apoderada, para que certifique la fecha en que realizó la notificación 

de la demanda al señor LUIS MARIO MEJÍA CIFUENTES, a efectos de comprobar 

si la contestación de la demanda se realizó dentro del término.  

 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:    
El Juez: 
 

 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC.  
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